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FUNDAMENTO Y RÉGIMEN 
 
Artículo 1º 
 
Este Ayuntamiento conforme a lo autorizado por el artículo 106 de la Ley 7/85 de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el 
artículo 20,4,o)  del R.D.L. 2/2004 de 5 de marzo, Texto Refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, establece la Tasa por la utilización de piscinas e instalaciones 
polideportivas municipales, que se regulará por la presente Ordenanza, redactada 
conforme a lo dispuesto en el artículo 16 del R.D.L. 2/2004 citado. 
 

HECHO IMPONIBLE 
 
Artículo 2º 
 
Constituye el hecho imponible de la tasa la prestación del servicio  que se derive de la 
utilización de cualquiera de las instalaciones deportivas o afectas a tal fin de propiedad 
municipal y, en su caso, por la petición de servicios que estén establecidos ya sea 
mediante utilización individualizada o de forma concertada por la solicitud de abonos. Así 
como la oferta formativa y deportiva ofrecida desde el Ayuntamiento a través de cursos y 
otras actividades. 
 

DEVENGO 
 
Artículo 3º 
 
3.1 Se devenga la tasa y nace la obligación de contribuir cuando se inicie la prestación 
del servicio de utilización que constituye el hecho imponible. A estos efectos, se 
entenderá iniciado en el momento de solicitar el servicio. 
 
El pago de la tasa se efectuará en el momento de entrada a las instalaciones o al 
solicitar el uso de cualquiera de ellas. Dicho pago se efectuará en efectivo a través de la 
conserjería de las instalaciones deportivas correspondientes. 
 

 

SUJETOS PASIVOS 
 
Artículo 4º 
 
Son sujetos pasivos de la tasa, en concepto de contribuyentes, las personas físicas o 
jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la Ley General 
Tributaria, a cuyo favor se beneficien de la utilización o aprovechamiento a que se refiere 
el artículo 2 de la presente Ordenanza. 
 
 
 
 

BASE IMPONIBLE Y LIQUIDABLE 
 



Artículo 5º 
 
Se tomará como base del presente tributo el número de personas que efectúen la entrada, 
así como el número de horas o fracción de utilización de las pistas, frontones y demás 
instalaciones. 
 
No se aplicarán exenciones, bonificaciones ni reducciones para la determinación de la 
deuda tributaria que los sujetos pasivos deban satisfacer por esta tasa. (Artº. 9 T.R. Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales). 
 
No obstante lo dispuesto en el apartado anterior,  esta Ordenanza,  contiene tarifas 
reducidas aplicables cuando los sujetos pasivos acrediten las condiciones establecidas 
para su aplicación. 
 
Las tarifas reducidas que sean de aplicación a los sujetos pasivos mencionados, no serán 
acumulables. 
 

CUOTA TRIBUTARIA 
Artículo 6º 
 
La cuantía de la tasa regulada  en esta  ordenanza será la fijada en las tarifas  contenidas 
en los epígrafes siguientes: 
 
Epígrafe 1º.-  PISCINA DE VERANO E INVIERNO 
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ACTIVIDADES ACUATICAS GUIADA 
Tarifa 

Trimestral Tarifa Uso 

Curso usuarios desde 18 años, dos días por semana 60,00 € 
 Curso usuarios desde 18 años, tres días por semana 70,00 € 
 Curso usuarios desde 60 años, dos días por semana 45,00 € 
 Curso usuarios desde 60 años, tres días por semana 55,00 € 
 Natación escolar, un día por semana 20,00 € 
 Cursos a discapacitados, un día por semana 30,00 € 
 Cursos a embarazadas, dos días por semana 60,00 € 
 Cursos a embarazadas, tres días por semana 65,00 € 
 Cursos a bebes, dos días por semana 50,00 € 
 Cursos a bebes, tres días por semana 60,00 € 
 Cursos usuarios hasta 17 años, dos días por semana 60,00 € 
 Cursos usuarios hasta 17 años, tres días por semana 70,00 € 
 Aquagym, dos días por semana 65,00 € 
 Aquagym, tres días por semana 70,00 € 
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ACTIVIDADES ACUATICAS LIBRES 
Tarifa 

Trimestral Tarifa Uso 

Baño público, usuarios 4 a 17 años 
 

2,25 € 

Baño público, desde 18 años 
 

4,00 € 



Entrada pública 1 gimnasio 
 

6,00 € 

Bono de 10 baños, usuarios de 4 a 17 años 
 

20,00 € 

Bono de 10 baños, desde 18 años 
 

37,00 € 

Bono de 20 baños, usuarios de 4 a 17 años 
 

35,00 € 

Bono de 20 baños, desde 18 años 
 

70,00 € 
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 ACTIVIDADES ACUATICAS LIBRES 
Tarifa 

Trimestral Tarifa Uso 

Bono usuarios hasta 17 años, dos días por persona 26,00 € 
 Bono usuarios hasta 17 años, tres días por persona 35,00 € 
 Bono usuarios desde 18 años, dos días por persona 50,00 € 
 Bono usuarios hasta desde 18 , tres días por persona 62,00 € 
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ACTIVIDADES DE SALA 
Tarifa 

Trimestral Tarifa Uso 

MUSCULACIÓN, dos días a la semana 45,00 € 
 MUSCULACIÓN, tres días a la semana 60,00 € 
 MUSCULACIÓN + ACTIV.ACUÁTICA, dos días a la semana 80,00 € 
 MUSCULACIÓN + ACTIV.ACUÁTICA, tres días a la semana 90,00 € 
 GAP, dos días a la semana 

55,00 € 

 BODYPUMP, dos días a la semana 
 AEROBIC, dos días a la semana 
 YOGA - TAICHI, dos días a la semana 
 PILATES, dos días a la semana 
 SPINNING - Ciclo Indoor, dos días a la semana 60,00 € 
  

INSTA- 
LACIÓN 

CUBIERTA 
ACTIVIDADES CON MONITOR PERSONAL 

Tarifa 
Trimestral Tarifa Uso 

Monitor personal natación/musculación una hora 
 

20,00 € 

 
 

IN
ST

A
LA

C
IÓ

N
 C

U
B

IE
R

TA
 

PISTA DE PADEL 
Tarifa 

Trimestral Tarifa Uso 

Entrada libre de Pádel 90 min. Con acceso a vestuarios y 
duchas, diurno 

 
6,00 € 

Entrada libre de Pádel 90 min. Con acceso a vestuarios y 
duchas, nocturno 

 
8,00 € 

Clases de Pádel 60 min. Dos días a la semana empadronados 
hasta 17 años 60,00 € 

 Clases de Pádel 60 min. Dos días a la semana empadronados 
desde 18 años 70,00 € 

 Clases de Pádel 60 min. Dos días a la semana no 
empadronados hasta 17 años 90,00 € 

 



Clases de Pádel 60 min. Dos días a la semana no 
empadronados desde 18 años 105,00 € 
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 ACTIVIDADES ACUATICAS GUIADA 
Tarifa 

Trimestral Tarifa Uso 

Cursos usuarios de 4 a  17 años, 15 horas VERANO 40,00 € 
 Cursos usuarios de 4 a  17 años, 10 horas VERANO 26,00 € 
 Curso usuarios desde 18 años,  15 horas VERANO 35,00 € 

 Curso usuarios desde 18 años, 10 horas VERANO 23,00 € 
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 ACTIVIDADES ACUATICAS LIBRES 

Tarifa 
Trimestral Tarifa Uso 

Baño público, usuarios 4 a 17 años VERANO 
 

2,25 € 

Baño público, desde 18 años  VERANO 
 

3,30 € 

Bono de 15 baños, usuarios de 4 a 17 años VERANO 
 

28,00 € 

Bono de 15 baños, desde 18 años VERANO 
 

40,00 € 

 
 
En el caso de que el Ayuntamiento de La Roda, reservara para el uso por parte de asociaciones o colectivos de la 
localidad, las cantidades a abonar serían las siguientes: 
 

ZONA HORARIA 1 ZONA HORARIA 2 ZONA HORARIA 3 ZONA HORARIA 4 
Diario de13 a 14 h. 

Sábados y Domingos de 8 
a 9 h. 

Diario de 11 a 12 h, 16 a 
17h  y de 19 a 20 h. 

Diario de 9 a 11 h, de 12 a 
13 h y de 21 a 23 h. 

Diario de 17 a 19 h y de 20 a 21 
h. 

9,00 €/h. 11,00 €/h. 13,50  €/h. 15,50  €/h. 
 

 
 
 
Epígrafe 2º.-  POR UTILIZACIÓN DE LAS DISTINTAS INSTALACIONES 
POLIDEPORTIVAS MUNICIPALES 
 
2.1. Utilización de Pabellón Polideportivo cubierto, hora 
o fracción. 

Sin luz. 10.00 € 
Con luz. 12.00 € 

2.2. Utilización de Pista Polideportiva descubierta, hora 
o fracción. 

Sin luz. 6.00 € 
Con luz. 8.00 € 

2.3. Utilización de Pista de Tenis y Pista de Frontón, 
hora o fracción. 

Sin luz. 6.00 € 
Con luz. 8.00 € 

2.4. Utilización de Pista de Pádel, hora y media o 
fracción. 

Sin luz.        6.00 €  
Con luz. 8.00 € 

2.5. Utilización de sala/pabellón para Ping-pong, hora o 
fracción. 

Sin luz. 6.00 € 
Con luz. 8,00 € 

2.6. Utilización de Sala Polivalente, hora o fracción. 8, 00 € 

2.7. Utilización de Sala de Musculación, hora o fracción. 
(máximo una sesión diaria de 60 minutos) 
 

2,00 € 

2.8. Utilización de Rocódromo, por uso 2,00 € 
2.9. Utilización de Galería de Tiro, por uso 2,00 € 



2.10. Utilización de vestuario/ducha, por persona. 
 

1,00 € 

 
EPÍGRAFE 3º.- CANCHA MUNICIPAL DE PRÁCTICAS DE GOLF. 
 
3.1. Cubo de 40 pelotas. 
 

1.00 € 

3.2. Utilización de la zona de putting green / aproach, una 
hora o fracción 

2.00 € 

 
EPIGRAFE 4º.- UTILIZACIÓN CAMPOS MUNICIPALES DE FÚTBOL 
11 Y FÚTBOL 7 DE CÉSPED ARTIFICIAL Y DE TIERRA. 
 
4.1. Utilización del campo de fútbol 11, hora y media 
    - 4.1.1. con luz o sin luz 

 
50.00 € 

4.2. Utilización del campo de fútbol 11, (hasta 16 años) hora y media 
    - 4.2.1. con luz o sin luz 

 
35.00 € 

4.3. Utilización del campo de fútbol 7, hora y media 
    - 4.3.1. con luz o sin luz 

 
30.00 € 

4.4. Utilización del campo de fútbol 7, (hasta 16 años) hora y media 
    - 4.4.1. con luz o sin luz 

 
20.00 € 

4.5. Utilización del campo de fútbol 11 de tierra, hora y media 
    - 4.5.1. con luz o sin luz 8.00 € 
4.6. Utilización del campo de fútbol 7 de tierra, hora y media 
    - 4.6.1. con luz o sin luz 6.00 € 

 
 
EPÍGRAFE 5º.- CURSOS Y ACTIVIDADES DEPORTIVAS 
OFERTADOS DESDE EL AYUNTAMIENTO. 
 
5.1. Actividad PROGRAMA MUNICIPAL DE 
DEPORTE ESCOLAR. Hasta 35 horas anuales. 

30.00 € 

5.2. Actividad PROGRAMA MUNICIPAL DE 
DEPORTE ESCOLAR. Entre 36 y 65 horas anuales. 

60,00 € 

5.3. Actividad PROGRAMA MUNICIPAL DE 
DEPORTE ESCOLAR. A partir de 66 horas. 

80,00 € 

5.4. Taller de iniciación deportiva en EDAD ESCOLAR. 
Inferior o igual a 12 horas. 

8.00 € 

5.5. Curso ofertado desde la Concejalía de Deportes. Hasta 
15 horas. 

25.00 € 

5.6. Curso ofertado desde la Concejalía de Deportes. Entre 
16 horas y 35 horas. 

45,00 € 

5.7. Curso ofertado desde la Concejalía de Deportes. A 
partir de 36 horas. 

65,00 € 



 
NOTA: A todas las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33% se le 
aplicará una reducción del 25% en los CURSOS DEPORTIVOS MUNICIPALES.  
  
NOTA: Los cursos del PROGRAMA MUNICIPAL DE DEPORTE ESCOLAR verán 
incrementado su coste para sufragar la cobertura de un seguro deportivo que variará en 
función de las características del curso y que será obligatorio para su participación. 
Para el taller de iniciación deportiva será obligatoria la tramitación del seguro deportivo, 
mientras que para el resto de cursos se planteará la posibilidad optativa el seguro 
deportivo. 

 
EPÍGRAFE 6º.- BONOS, ABONOS Y DESCUENTOS. 
 
 

5.1. Abono 10 usos vestuario/ducha, por persona. 8,00 € 
5.2 Descuento carné joven para utilización de pista de tenis, ping-pong,  
frontón y pádel. 

-1,00 € 

5.3 Descuento mayores (desde 55 años), pensionistas y discapacitados para 
utilización de pista de tenis, ping-pong, frontón y pádel. 

-1,00 € 

5.4 Abono de 10 usos (tenis, ping-pong, pádel o frontón). Hasta 16 años, 
discapacitados y jubilados. 

45,00 € 

5.5 Abono de 10 usos (tenis, ping-pong,  pádel o frontón). A partir de 16 
años. 

55,00 € 

5.6 Abono de 10 usos (pabellón polideportivo). Hasta 16 años, 
discapacitados y jubilados 

80,00 € 

5.7 Abono de 10 usos (pabellón polideportivo). Desde 16 años. 90,00 € 
5.8. Tarjeta deportiva anual para la utilización de las zonas de putting green 
y aproach. Hasta 18 años 

22,00 € 

5.9. Tarjeta deportiva anual para la utilización de las zonas de putting green 
y aproach. Desde 18 años 

30,00 € 

5.10 Tarjeta deportiva anual para la utilización de las zonas de putting green 
y aproach. Hasta 18 años con carné joven. 

19,00 € 

5.11 Tarjeta deportiva anual para la utilización de las zonas de putting green 
y aproach. Desde 55 años, pensionistas y jubilados. 

27,00 € 

 
NOTAS COMUNES: 
 
1.- Para la utilización con carácter no deportivo de las instalaciones municipales será 
necesario la autorización por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, previo informe de 
la Concejalía de Deportes. 
2.- Las personas usuarias de las instalaciones deportivas deberán conservar las entradas 
y/o carnés de abonos todo el tiempo que permanezcan en el interior de las mismas, 
pudiendo serles solicitadas por el personal al servicio de las mismas. 
 
 
 
 
 



NORMAS DE GESTIÓN 
 
Artículo 7º 
 
Tendrán la consideración de abonados de las instalaciones quienes lo soliciten al 
Ayuntamiento en instancia dirigida al Sr. Alcalde-Presidente, haciendo constar edad y 
domicilio, acompañando fotocopia del D.N.I.  La cualidad de abonado que será otorgada 
por la Alcaldía, una vez comprobado que la solicitud reúne todas las condiciones exigidas 
y que existe cupo suficiente para la capacidad de las instalaciones, extendiéndose en este 
caso el correspondiente carné, dará derecho a la utilización de las instalaciones 
polideportivas, abonando su cuota mensual, trimestral, anual o por el número de usos. 
 
A efectos de verificación de los datos de la instancia, será necesaria la exhibición del 
Libro de Familia y comprobación de la preceptiva inclusión en el Padrón de Habitantes, 
en caso de que el domicilio indicado sea en esta Localidad. 
 
Los abonados deberán satisfacer sus cuotas como tales dentro de los primeros cinco días 
hábiles de cada mes, trimestre o año, por adelantado. 
 
La Concejalía de Deportes podrá introducir que para el disfrute de las instalaciones 
deportivas se deban realizar depósitos a cuenta. 
 
NOTA: En el caso de solicitud de reducción de tasas en las actividades, así como de 
utilización de las instalaciones deportivas por voluntarios de “Asociaciones Sin Ánimo 
de Lucro”, colectivos que visiten las instalaciones con motivo de su estancia en la 
ciudad, personas con problemas socioeconómicos, o en situaciones especiales, el 
Alcalde - Presidente podrá concertar la cuantía de la tasa o reducir la misma hasta el 
100%. 
 
La Concejalía de Deportes introducirá en breve la gestión de las instalaciones deportivas 
por medios informáticos. Por lo tanto los usuarios podrán alquilar las canchas 
deportivas por internet previo pago en una cuenta bancaria cuyo número será facilitado 
en la Concejalía de Deportes a quienes lo soliciten. 
 
NOTA: En el caso de solicitud de reducción de tasas en las actividades, así como de 
utilización de las instalaciones deportivas por colectivos locales o por colectivos que 
visiten las instalaciones con motivo de su estancia en la ciudad, personas con problemas 
socioeconómicos, o en situaciones especiales, el Alcalde Presidente podrá concertar la 
cuantía de la tasa o reducir la misma hasta el 100%. 
 
NOTA.- A todas aquellas personas con un grado de discapacidad igual o superior al 
33%, se le aplicará una reducción del 25% en los CURSOS DEPORTIVOS 
MUNICIPALES incluidos en el epígrafe 4 de esta Ordenanza. 
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INFRACCIONES Y SANCIONES TRIBUTARIAS 
 



Artículo 8º 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y sanciones, además de lo 
previsto en esta Ordenanza, se estará a lo dispuesto en los artículos 77 y siguientes de la 
Ley General Tributaria y demás normativa aplicable. 
 

DISPOSICIÓN FINAL 
 
Una vez se efectúe la publicación del texto íntegro de la presente Ordenanza en el 
"Boletín Oficial .de la Provincia  (1)" entrará en vigor, con efecto de 1 de Enero de 1.999 ,  
continuando su vigencia hasta que se acuerde su modificación o derogación. 
 
NOTA ADICIONAL: Esta Ordenanza fue aprobada inicialmente  por el Ayuntamiento 
Pleno en Sesión celebrada el día 3 de Diciembre de 1.998, acuerdo que se elevó a 
definitivo al no haberse presentado reclamaciones con fecha 15 de febrero de 1.999. 
 
 DILIGENCIA:  ..........  Para hacer constar que  la presente ordenanza ha sido modificada 
por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de  24 de julio de 2001, entrando en vigor 
el 1 de Enero de 2002. 
 
DILIGENCIA.- Para hacer constar que la presente ordenanza fue modificada en su 
artículo 6º, por acuerdo del Ayuntamiento Pleno en sesión de 25 de marzo de 2.002, 
entrando en vigor desde el momento de su publicación en el B.O.P.                          
                                                 
DILIGENCIA: Para hacer constar que el artículo 6 de la citada ordenanza fue 
modificado por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 29-11-2004. publicada en el B.O.P. 
nº 16 de 7 de Febrero de 2.005 
 
DILIGENCIA:  Para hacer constar que la presente Ordenanza ha sido modificada en su 
artículo 6, según acuerdo Plenario de 31-10-2005. 
 
DILIGENCIA:  Para hacer constar que la presente Ordenanza ha sido modificada en su 
artículo 6, según acuerdo Plenario de 30-10-2006. 
 
DILIGENCIA:  Para hacer constar que la presente Ordenanza ha sido modificada en su 
artículo 6, según acuerdo Plenario de 25-09-2007. 
 
DILIGENCIA:  Para hacer constar que la presente Ordenanza ha sido modificada en su 
artículo 6, según acuerdo Plenario de 29-04-2008. 
 
DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente Ordenanza ha sido modificada en su 
totalidad, según acuerdo Plenario de 28-10-2008. 
 
DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente Ordenanza ha sido modificada en su 
totalidad, según acuerdo Plenario de 27-10-2009. 
 
DILIGENCIA: Para hacer constar que la presente Ordenanza ha sido modificada en su 
artículo 5 añadiendo el epígrafe 4º, según acuerdo Plenario de 29-03-2011. 
 



DILIGENCIA:  Para hacer constar que la presente Ordenanza ha sido modificada, según 
acuerdo Plenario de 2-11-2011. 
 


